
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE
EDUCACIÓN PÚBLICA

CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL

Montevideo, 2 de enero de 2013.-
Oficio N" 6772112.-

Organización del Fútbol del fnturior

En cumplimiento a 1o dispuesto por el
Consejo Directivo Central, se remite fotocopia de la Resolución
N" 35 del Acta ExtraordinariaN" 39 adoptada por dicho Cuerpo, en
sesión de fecha 17 de diciembre de 2012.-

Esc. Ma. Beatrtz

Acta Ext. No 39, Resol. 35
Expte. l-16271I2
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ADMINISTRAC]ÓN NACIONAL DE
EDUCACIóN PÚBLICA

CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL

Montevideo, 1T Blü. U01U

ACTA No.3? €tr.
RESOL. 35

t ^ E:rp. N" 1-1627I t2''"$x. iut,
\. _)

VISTO: La nota presentada por la Organización del Fútbol del
Interior por la que solicita se amplíe la Resoh-rción No.23, Acta No.2S
del 2O de abril de 1999 del Consejo Directivo Central, con el fin de
que los alumnos que asisten a los centros educativos de la ciudad de
Canelones y que están allliados a dicha entidad deportiva, sean
contemplados y puedan compatibí1tzar la práctica de ñrtbol con sus
estudios curriculares.

RESULTAT{Do: I) eue la petición obedece a 1a negativa
manifestada por Directores de centros educativos de dicho
Departamento, respecto de modifrcar los horarios de los alumnos
esgrimiendo que la resolución mencionada no abarca a la
O r ganiz,ación de referencia;

II) Que por Resolución No.S9, Acta No.g1 del 4
de noviembre de lggg del consejo Directivo central, se dispuso
hacer extensiva 1a Resolución No.23, Acta No.25 del 20 de abril del
mismo año, para los alumnos del interior del país de los
establecimientos dependientes de los consejos de Educación
Secundaria y Técnico Profesional que interviénen en Clubes de
Fútbol de las Divisionales A y B;

CONSIDERANDO: I) Que Ia Unidad Letrada sugiere modificar
el numeral 1) de la parte dispositiva de Ia ResoluciOn wo.23, Acta
No.25 del 20 de abril de 1999 del Consejo Directivo Central,
estableciendo que se haga extensivo el beneficio dispuesto por el
mencionado acto administrativo, a los a_lumnos que integran y
desarrollan actividades en clubes de Fútbol y selecciones
departamentales juveniles afiliadas a ia Organizacion del Fútbol del
Interior;

II) Que Ia Asesoría Letrada
informado por la citada Unidad;

ATENTO: A 1o expuesto;

comparte 1o

EL CONS&IO DIRECTTVO CENTRAL DE LA ADMINISTRACIÓN
NACIONAL DE EDUCAC¡ÓN PÚBLICA;

Resuelve:
Rectificar el m.lmeral 1) de la parte dispositiva de la

Resolución No.23, Acta No.25 del 20 de abril de 1999 del consejo



Directivo Central, estableciendo que se haga extensivo el beneficio
dispuesto por el mencionado acto administrativo, a los alumnos que
integran y desarrollan actividades en Clubes de Fútbo1 y selecciones
departamentales juveniles a-filiadas a la Organizacion del Fútbol del
Interior.

Comuníquese a los Consejos de Educación Secundaria y
Técnico Profesional, Organización del Fútbol del Interior, Unidad
Letrada y a la Asesoría Letrada. Oportunamente, archívese sin
perjuicio.

Esc. [4a.

ARIA
PBESIDENTE

24 Dl c 2012
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